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Estudio detalla caída anual
de los homicidios en Ñuble
CIFRAS. Delito pasó de 20 casos en 2024, a 15 en 2025, según Informe de Vícti s
de Homicidios Consumados. Fiscalía y policiales se refirieron a caso local.
Redacción
cronica@cronicachillan.cl

utoridades policiales y

A del Ejecutivo en la re-gión, dieron a conocer
durante la jornada de ayer los
resultados del Informe de Víc-
timas de Homicidios Consuma-
dos correspondiente al año
2025, el cual entrega la cifra ofi-

cial consolidada a partir del tra-

bajo que le competen y corres-
ponden a distintas institucio-
nes del Estado, como el Minis-
terio Público, Carabineros de
Chile, la Policía de Investigacio-

nes y el Servicio Médico Legal.
Así, detallaron que a nivel

nacional, durante el año 2025
se registraron 1.091 víctimas de

homicidios consumados, lo
que representa una disminu-
ción del 11,5% respecto del año
anterior, consolidando una
tendencia a la baja en este deli-

to en el país, según las autori-
dades.

En el caso de la Región de
Ñuble, durante el año 2025 se
registraron 15 víctimas de ho-

micidios consumados, lo que
representa cinco casos menos
que en 2024, cuando se conta-
bilizaron 20 víctimas. Esta va-

riación también se refleja en la
tasa regional, que disminuye
de 3,8 a 2,9 víctimas por cada
100 mil habitantes.

Desde la secretaría regional

ministerial (Seremi) de Seguri-

dad, detallaron que estas cifras

son relevantes porque dan
cuenta de un trabajo perma-
nente de coordinación entre
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DISMINUCIÓN FUE DE 11,5% RESPECTO AL 2024.

las policías, el Ministerio Públi-
co y las instituciones del Esta-

do para prevenir la violencia y
fortalecer la seguridad en
nuestros territorios.

El informe también mues-
tra que en la región la mayoría
de los homicidios está asociada

a contextos interpersonales, es

decir, conflictos entre perso-

nas conocidas, lo que repre-
senta cerca del 73% de los ca-
sos registrados.

El fiscal jefe de Análisis Cri-

minal de Ñuble, Rolando Ca-
nahuate, se refirió a la efectivi-

dad investigativa en estos ca-
Sos. "Las cifras hablan por sí
solas. Pasamos de 20 homici-
dios en 2024 a 15 en 2025. Pero

además es importante desta-
car que estos casos han sido re-

sueltos desde el punto de vista
investigativo, con imputados
formalizados gracias al trabajo
de ambas policías", indicó.

Sobre las acciones realiza-
das con el fin de alcanzar cifras

positivas y hacer retroceder la

criminalidad, la jefa de Opera-
ciones de la Zona Ñuble de Ca-
rabineros, coronel Sandra Var-

gas, se refirió al respecto.

"Es el fruto del trabajo
comprometido y sostenido de
Carabineros de Chile en Ñu-
ble, que durante todo el año
desplegaron múltiples estrate-

gias para reducir la violencia
en nuestra región, que pode-

mos agrupar en tres grandes
áreas: primero, en materia d
control de armas, con más 
370 armas recuperadas e
procedimientos policiales y
por entrega voluntaria; segun-
do, con la fiscalización de ar-
mamento inscrito en la región
retirando armas sin registro o
sin regularización. Con ell
evitamos que estas armas lle-
guen a las manos equivocad
y que sean utilizadas en delitos
violentos. Y tercero, el trabajo
de inteligencia que hacem
tras los análisis delictuales, pa-

ra focalizar intervenciones en

puntos estratégicos, a través
de planes como Somos Bar
y Calles Sin Violencia", dijo. 
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Detienen al último
imputado por sustraer
droga desde el hospital
OPERACIÓN. Cinco sujetos capturados
completarían la agrupación.

a Fiscalía de Análisis Cri-

minal y Focos Investigati-vos de Ñuble, y la Brigada
Antinarcóticos y Contra el Cri-

men Organizado (Brianco) de
la PDI de Chillán, detuvieron al

último imputado de la organi-
zación delictual dedicada al
tráfico de drogas y otros deli-
tos, que involucra, entre otros,

a funcionarios del Servicio de
Salud de Ñuble y del Hospital
Regional de Chillán.

Se trata de un funcionario
del centro de salud, quien fue
formalizado por los delitos de

tráfico ilícito de drogas y aso-
ciación criminal. El imputado
quedó con las medidas cautela-
res de arresto domiciliario to-

tal, y prohibición de salir del
país y comunicarse con los
otros detenidos.

En junio pasado fueron for-
malizados el encargado de la
Oficina de Recepción de Dro-
gas del Servicio de Salud Ñu-
ble; un auxiliar de servicio del
hospital; un auxiliar de aseo
externo del centro de salud, y

la pareja de uno de los imputa-
dos.

El fiscal Rolando Canahua-
te, explicó que se logró deter-

minar que los imputados, que
estaban a cargo de la recep-
ción, custodia y quema de la
droga incautada por las poli-
cías (proceso que se realiza en

un incinerador en el hospital),
sustraían parte de ésta para
venderlas a traficantes, micro-

traficantes y consumidores.

El jefe de la Brigada Anti-
narcóticos y Contra el Crimen
Organizado de Chillán, subpre-
fecto Jonathan Silva, explicó
que la investigación denomina-

da 'Operación Camaleón', si
bien fue dada a conocer con re-

sultados en junio de 2025, "se
ha seguido desarrollando un
proceso en búsqueda de nue-
vos antecedentes y peritajes
científico técnicos que comple-

mentan la causa, y ahora se su-

ma a los detenidos este impu-
tado, quien se encontraba en
San Ignacio, vinculado laboral-
mente al área de la salud". 03

Detectan deficiencias sanitarias
y extranjeros indocumentados
FISCALIZACIÓN. Autoridad prohibió funcionamiento a centro
de acopio de máquinas en desuso ubicado en Chillán Viejo.

na fiscalización conjunta

Uentre la Policía de Inves-tigaciones y la Seremi de

Salud de Ñuble permitió la de-
tección de irregularidades mi-

gratorias de seis personas de
nacionalidad paraguaya, ade-
más de graves deficiencias sa-
nitarias en la infraestructura

dispuesta para su permanen-

cia y pernoctación.
Los equipos de la Seremi de

Salud concurrieron hasta un
centro de acopio de materiales

y maquinarias en desuso, ubi-
cado en Chillán Viejo. "Se cons-

tató el funcionamiento irregu-
lar de una precaria infraestruc

tura para permanencia y aloja-
miento de trabajadores, sin las

condiciones sanitarias míni-
mas, en un recinto con acumu-
lación de máquinas en desuso
desordenado, exceso de basu-
ra, sin vías de tránsito habilita-

das, que representan un riesgo

sanitario ambiental para los
trabajadores y para cualquier
persona", precisó la Michelle
de Arcas, seremi de Salud,

agregando que los incumpli-
mientos obligaron a prohibir el
funcionamiento del recinto, se-

gún el Reglamento sobre Ges-
tión Preventiva de los Riesgos
Laborales para un Entorno de
Trabajo Seguro y Saludable. Se
constataron servicios higiéni-
cos sucios y en mal estado, co-
medor y cocina en similares
condiciones, presencia de vec-
tores, ausencia de control de
plagas por empresa autoriza-
da, acumulación de basura en
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FISCALIZACIÓN SE LLEVÓ A CABO EN CHILLÁN VIEJO.

el terreno, entre otras anoma-
lías sanitarias.

La jefa del Departamento
de Migraciones y Policía Inter-
nacional de Chillán, subprefec-

ta Jenny Gutiérrez, dijo que "se

fiscalizaron a 18 personas ex-
tranjeras, de distinta nacionali-

dad, principalmente paragua-
yos, de los cuales 6 fueron de-
nunciados por infringir la Ley
de Extranjería vigente". 03
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